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Notifíquese la presente resolución al minis-
terio fiscal y a las partes, instruyéndoles de su
derecho a recurrirla en apelación ante la ilus-
trísima Audiencia Provincial de Madrid, en el
término de cinco días contados a partir del si-
guiente al de su notificación, quedando duran-
te los mismos los autos a disposición de las
partes en esta Secretaría, haciéndoles saber
que el recurso deberá ser formalizado ante
este Juzgado mediante escrito, durante ese
plazo, exponiendo en el mismo los motivos de
la apelación, conforme establece el artícu-
lo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
sin cuyo requisito no se admitirá la misma.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Felícita Fuentes Mon-
tes, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 10 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/24.520/09)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

EDICTO

Don Manuel Sánchez Martín, secretario del
Juzgado de instrucción número 23 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 117 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a doña Jés-
sica Estrella Reyes Jaramillo, como autora
responsable de una falta de hurto del artícu-
lo 623.1 del Código Penal, a la pena de un
mes de multa, con cuota diaria de 6 euros,
con la responsabilidad personal subsidiaria
en caso de impago, y expresa imposición de
las costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Jéssica Estrella Reyes Ja-
ramillo, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 22 de junio de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/24.636/09)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

EDICTO

Don Manuel Sánchez Martín, secretario del
Juzgado de instrucción número 23 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 118 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Va-
lentín Stan, como autor responsable de una
falta de hurto del artículo 623.1 del Código
Penal, a la pena de un mes de multa, con
cuota diaria de 6 euros, con la responsabili-
dad personal subsidiaria en caso de impago,
y expresa imposición de costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Valentín Stan, actualmente en

paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Madrid, a 30 de
junio de 2009.—El secretario (firmado).

(03/24.632/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 210 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 210 de 2009, sobre hurto, en virtud
de denuncia, habiendo sido partes: el minis-
terio fiscal, en representación de la acción
pública; como denunciante, don Juan Alber-
to Puga Albornoz; como perjudicada, “Tien-
da New Yorker”, y como denunciada, doña
María de los Ángeles Antón Fernández.

Que debo absolver y absuelvo a doña Ma-
ría de los Ángeles Antón Fernández, decla-
rando de oficio las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María de los Ángeles
Antón Fernández, expido la presente en Ma-
drid, a 3 de julio de 2009.—El magistrado-
juez de instrucción (firmado).

(03/24.516/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Ana Isabel García García, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 70 de 2009 se ha dictado sen-
tencia en fecha 12 de marzo de 2009, cuyo
encabezamiento, hechos probados y fallo
son del tenor literal siguientes

Encabezamiento
En Alcorcón (Madrid), a 12 de marzo

de 2009.—Vistos por don Carlos Águeda

Holgueras, magistrado-juez de instrucción
del número 1 de los de Alcorcón, los presen-
tes autos de juicio de faltas seguidos en este
Juzgado y registrados con el número 70 de
2009, sobre falta de hurto, entre partes: a
instancias de “Decathlon”, frente a don Mir-
cena Cristián Andrei, con intervención del
ministerio fiscal; y…

Hechos probados:

Sobre las diecisiete y veinticinco horas del
día 7 de marzo de 2009 don Mircena Cristián
Andrei fue sorprendido cuando intentaba sa-
lir del establecimiento “Decathlon”, sito en
la avenida de Europa, Alcorcón (Madrid),
sin abonar el importe de 96,80 euros a que
ascendían los productos que llevaba consigo
y que pretendía hacer suyos.

Fallo
Condeno a don Mircena Cristián Andrei,

como autor responsable de una falta de hur-
to del artículo 623.1 del Código Penal, sin la
concurrencia de circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad criminal, a la pena
de treinta días de multa, con una cuota dia-
ria de 6 euros (ello hace un total de 180
euros), que serán abonados en un solo pago
o en los plazos que en ejecución de senten-
cia se fijen, con arresto sustitutorio de un día
por cada dos cuotas que dejase de abonar.
Igualmente, le condeno al pago de las costas
procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 976, en relación
con los artículos 795 y 796 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, contra la misma se
puede interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días ante este mismo Juzga-
do y para su resolución por la Audiencia
Provincial, y expídase testimonio de la mis-
ma, que quedará unido a los autos, incorpo-
rándose el original al correspondiente libro
de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Contra la presente cabe recurso de apela-
ción en ambos efectos, para ante la ilustrísi-
ma Audiencia Provincial de Madrid en el
plazo de cinco días desde la notificación de la
sentencia al ministerio fiscal y demás partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mircena Cristián Andrei,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido la presen-
te en Alcorcón, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/24.307/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Ana Isabel García García, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 71 de 2009 se ha dictado sen-
tencia en fecha 12 de marzo de 2009, cuyo


